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ORDEN de 24 de septiembre de 1990 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de helada.
pedrisco, viento y/o lluvia en fresa y fresón, comprendJdo. e,n
el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el eJerCIClO
de 1990,
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En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio de 1990, aprobado por el Consejo de Ministros de fecha 15 de
septiembre de 1989, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley

ORDEN de 3 de julio de 1990 por la que se acuerda la
ejecución en sus propios términos de la sentencia dicla~a en
27 de junio de 1986 por la Sala de lo ContenclOso-
Administratll'o de la Audiencia Provincial de Santa CntZ de
Tenerife, confirmada en apelación ror otra de la ~ala
Tercera del Tribunal Supremo. de lecha.30 de a~r~l de
1988, recaidas ambas en el recurso contenclOso-admm!stra
tivonúmero 123/1985, interpuesto por don Mano J.
.Machado Carrillo, de Puerto de-la Cr~tz (Santa C~UZ. de
Tenerifr), contra la resolución del Tribunal Economlco
Administrativo Central de 5 de febrero de 1985, sobre
Contribución Territorial Urbana.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentenc~a dic!ada en 27 de )un~o
de 1986, por la Sala de lo Contenc.ioso-AdmimStraUvo de 1~,Audlencla
Provincial de Santa Cruz de Tenenfe, confirmada en apelacH~n por otra
de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, ~e fecha ~O. de a~nl de ,1988,
recaídas ambas en - el recurso contencloso-admmlstrattvo numero
123/1985 interpuesto por don Mario J. Machado Canillo, de Puerto de
la Cruz ('Santa Cruz d~ Tenerife), contra la resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central de 5 de febrero de 1985, sobre
Contribución Territorial Urbana; . ' .

Resultando que concurren en este caso las CircunstanCIas previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre d~ 195?1 .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la eJecuclOn en sus propios
términos de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimar el presente recurso por ajustarse a Derecho el
acto impugnado. Sin costas.»

y cuya confirmación en 30 de abril de 1988 por el Tribunal Supremo
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos el recu.rso de apelación. interpuesto
por la representación procesal de don Mano ~achado<;:arnllo.contra la
sentencia dictada por la Sala de lo Conten~lOso-Admml.st~lIVO de la
Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenenfe, de 27 de Juma de 1986,
recaída en el recurso 123/1985, confirmando la misma~ sin hacer expresa
condena en costas.»

Lo que comunico a V, I. 'para su conocimient~ y efe~tos. .
Madrid, 3 de julio de 1990.-P. D., el Subsecretano, Ennque Martmez

Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Coordif!acíón con las Haciendas Territo-.
riales.

Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresad~ ~ntencia
sobre· reconocimiento de servicios prestados a efectos de tnemos.

Madrid, 30 de julio de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal. Cuartel
General del' Ejército.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

III.

ORDEN 413/39067/]990, de 30 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón, dictada con fecha 2 de mayo de 1990, en el
recurso numero 44/1990, interpuesto por don Mario Bar
cena Alvarez.
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ORDEN 413/3906]/]990. de 30 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid. dictada con fecha 12de diciembre de 1989.
en el recurso númerO 1.524/1987·03, interpuesto por don
Carlos Sánchez Cerrilla.

De conformidad con lo establecido en la Ley. reguladóra de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere-el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efectos de trienios.
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El Ministro de Defensa,
NARCIS 5ERRA 1 SERRA

Madrid, 30 de julio de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
Jose Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal. Cuartel
General del Ejército.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal. Cuartel
General del Ejército.

Dado en Madrid a 24_de septiembre de 1990.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN 4]3/39066/]990. de 30 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso·Administrativo de la Audiencia Nacional, dic
tada con fecha 14 de mayo de 1990, en el recurso numero
317.438, interpuesto por don Manuel Martín Calzada.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción ContencioSO-Aaministrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades Que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre ascenso a Capitan de la Escala de Complemento.

Madrid, 30 de julio de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

REAL DECRETO] ]86/]990. de 24 de septiembre. por el
. que se concede la Gran Cruz de la Orden del i\1érito

Militar, con distintivo blanco. al General de División del
Ejército italiano don Sandro Romagnoli.

En atencÍón a los méritos y circunstancias que concurren en el
General de División del Ejérclto italiano excelentísimo señor don
Sandro Romagnoli,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar,
con distintivo blanco.
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Hdada: .Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura
critica mímma de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que.
debido a la formación de hielo en los tejidos. ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de .los efectos que se
llldlCan a contlOuación: Muerte o detención irreverSible del desarrollo
de la planta o del producto asegurado, y siempre y cuando se hayan
iniciado las garantías del seguro.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de danos traumáticos.

Viento: Aquel movimIento de aire que por su velocidad origine
pérdidas en la producción asegurada como consecuencia de daños
traumáticos (tales como roturas. heridas. maceraciones).

Lluvia: Precipitación atmosférica de agua en estado líquido que por
su mtensidad, persistencia o 100portunidad origine daños por agrieta
miento del fruto. como consecuencia de su excesiva hidratación.

DarlO en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos. ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado. a
consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la inciden~

cia directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
u otros órganos de la planta. En ningún caso será considerado como
dano en cantidad ni en calidad la pérdida económica que pudiera
den varse para el asegurado como consecuencia de la falta de rentabili
dad en la recolección o posterior comercialización del producto asegu
rado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del período de garantía previsto en la póliza y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes.
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etcétera), o por cultivos o variedades diverentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
) cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Segunda. Ambito de aplicación.-El ámbito de aplicación de este
seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de fresa y fresón
y que se encuentran situadas en las provincias relacionadas en el
cuadro l.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma
ción, Cooperativas, etc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima.
Limitada. etc.) y Comunidades de bienes, deberán incluirse obligatoria
mente en una única declaración de seguro.

Tercera. Producciones asesurables.-Son prodUCCIOnes asegurables
las correspondientes a las distmtas variedades de fresa y fresón cuya
producción sea susceptible de recolección dentro del período de garantía
y cuyo cultivo se realice al aire libre, admitiéndose la utilización de
túneles u otros sistemas de protección durante las primeras fases del
desarrollo de la planta, y siempre que dichas producciones cumplan las
'..'ondiciones técnicas mínimas de cultivo definidas por el Ministerio de
-\gricultura, Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables:

a) Las plantaciones destinadas al autoconsumo de la explotación
situadas en «huertos familiares»).

b) Los cultivos en parcelas en que no se haya realizado la práctica
del «acolchado» o enarenado.

Las producciones mencionadas quedan, por tanto, excluidas en todo
caso de la cobertura de este seguro, aun cuando por error hayan podido
ser incluidas por el tomador o el asegurado en la declaraCIón de seguro.

Cuarta. Exclusiones.-Además de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las garantías del seguro los danos
producidos por plagas, enfermedades, pudriciones en el fruto o en la
planta debidos a la lluvia o a otros factores. sequía, inundaciones,
trombas de agua o cualquier otra causa que pueda preceder, acompañar
() segUIr a los riesgos cubiertos, asi como aquellos danos ocaSIOnados por
los efectos mecánicos, térmicos o radiactivos, debidos a reacciones o
transmutaciones nucleares. cualquiera que sea la causa que los produzca.

Quinta. Pen·odo de garantra.-Las garantías de la póliza se inician
con la toma de efecto. una vez finalizado el período de carencia y nunca
J.ntes de que el cultivo alcance el estado fenológico «D») (botón blanco}.

Las garantías tinalizarán en el momento de la recolección y, en todo
caso. en la fecha límite que para cada provincia figura en el cuadro 1.

En cualquier caso, el período de garantía para este cultivo en cada
parcela no podrá sobrepasar el límite de meses que tigura en el cuadro l.
contados desde el momento de la aparición del estado fenológico ({D»
.:n, al menos. el 50 por 100 de las plantas existentes en la parcela.

A los efectos del seguro se entiende por:

Botón blanco (estado tenológico {(O)). Cuando, al menos, el 50 por
100 de las plantas de la parcela asegurada alcancen o sobrepasen el

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro Combinado de helada. pedrisco, viento
y lluvia en fresa y fresón

De conformidad con el PlanAnual de Seguros de 1990. aprobado por
Consejo de Ministros, se garantIza la producción de fresa y fresón contra
los nesgas que para cada provincla figuran en el cuadro 1, en base a estas
condiclOnes especiales, complementarias de las Generales de la Póliza de
Seguros Agrícolas, aprobadas con carácter general por el Ministerio de
Hacienda el 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19). de
las que este anexo es parte integrante.

Primera. Objero.-Con el limite del capital asegurado se cubren los
daños en cantidad y calidad que sufran las producciones de fresa y
fresón en cada parcela. por los riesgos que para cada provincia Iiguran
en el cuadro 1, Y acaecidos durante el período de garantía.

A efectos del seguro se entiende por:

33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Lt;y
87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su
leglamento aprobado por Real Decreto 1329/1979, de 14 de septiem
bre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero. El Seguro Combinado de helada, pedrisco. viento y/o
lluvia en fresa y fresón, incluido en el Plan de Seguros Agrarios
Combinados para 1990, se ajustará a las normas establecidas en la
presente orden, siéndole de aplicación las condiciones generales de los
Seguros Agrícolas aprobados por Orden del Ministerio de Hacienda de
8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

Segundo. Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones de
seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras
de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima», empleará en
la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero. Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura Pesca v
Alimentación. ' .

Cuarto. Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna, y en un
13 por 100 de las mismas, para gestión externa.

Quinto. Se establecen las siguientes bonificaciones:

En los Seguros de contratación colectiva. en los que el número de
asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20. se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
los anexos de la presente disposición.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo. de características
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del 50
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco en
la parcela que los tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas adecuadas
contra el riesgo de helada, gozará de una bonificación del la por 100 de
la p~m.a comercial correspondiente al riesgo de helada. Si la protección
consIstIera en la instalación de microtúneles de plástico, la bonificación
será del 30 por 100 de dicha prima en la parcela que las tenga.

La utilización de túneles de plástico en la modalidad de helada v
pedrisco en fresón no dará lugar a la aplicación de las antcriorc's
bonificaciones.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones cortavientos semipermea
bies. intercalados a una distancia máxima de 20 veces su altura, gozará
de una bonificación del 20 por 100 de la prima comercial correspon
diente al riesgo de viento en la parcela que los tenga.

Sexto. La prima comercial incrementada con el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y de la Comisión Liquidadora
de Entidades Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tomador
del seguro.

Séptimo. A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado C), del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo. Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar
las normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
pubhcación en el «Boletín Oficial del Estado)~.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 24 de septiembre de t 990.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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~ti~~ estado fenológico «D)), Se considera que una planta ha alcanzado el
:.~~ estado fenológico «D» cuando el estado fenológICO más frecuentemente
\::.;: • observado es la apreciación de los botones de forma ostensible, sin que
r,.;.-4 los pétalos se hayan desplegado.
=:'1', Recolección: Cuando los frutos son separados de la planta o, en su
~~': defecto. a partir del momento en que sobrepasen su madurez comercial.
'~-r"f Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en vigor
'~e- del seguro.-EI tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
,.i ~._: declaración de seguro en los plazos que establezca el Ministerio de
'~~~I~ Agricultura, Pesca y Alimentación.
,~:~-: Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las produc
~,~ ciones de la misma clase que el asegurado posea en todo el territorio
t'~~"~ nacional. si el asegurado poseyera parcelas destin~das al cultivo de fresa
:5........:; y fresón situadas en distintas provincias, inclUIdas en el ámbito de
/.~.~~ aplicación de este Seguro, la formalización del seguro, con inclusión de
·=t:·~ todas ellas, debetáefectuarse dentro del plazo que antes finalice de entre
.;.~ los fijados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para
~,:~..; las distintas provin?as en .ql;l~ radiquen. di~has parcelas. _
:·t..·J. La entrada en VIgor se InICIa a las vemtIcUatro horas del dla en que
; ••~-¡ se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que, previa o
: ,}'- Simultáneamente, se haya formalizado la dedaracIónde seguro.

;:'.:~ En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
~.... ::o; declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
.....~; dentro de dicho plazo.
.;,~.: Séptima. Periodo de'carencia.-Se establece un período de carencia
·0-':';( de seis días completos, contados desde las veinticuatro horas del día de
::':;, entrada en vigor de la póliza. .
." ~·t· Octava. Pago de prima.-EI pago de la prima unica se realizará al
; ~ ,:, contado, salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro, mediante
.~;,~: ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier
;;,;.,: Entidad de Crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro Agrícola, abierta
.,.:.:. en la Entidad de Crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca
...'~:: en el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la
:- ~,: 'que figure en el justificante bancario del ingreso u orden de transferen
) :~, cia. Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
:;.-;¡ declaración de seguro individual como medio de prueba del pago de la
:::.'.': prima correspondiente al mismo. ' "
~ :".~ Tratándose de seguros colectivos, el tomador, a medida que vaya
~. ;:.! incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las
'.,.:",; oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a.::<. su cargo correspondfen~e a d!ch,!s aplícaciones! adju~ltando, por.. cada
. ~::; remesa que efectúe, copla del JustIficante bancano del Ingreso realizado.
- Novena. Obligaciones del tomador del seguro y asegurado,-Ade

~-~':..:: más de las expresadas en las condiciones octava de las generales de la
;'~'~l pólizo, el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario obligados a:
:":;;)~ a) Asegurar toda la producción de fresa y fresórr que posea en el
~::¡:;: ámbito de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta obligación,
";:.'~ salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho
~:.:: a la indemnización.
;.;: ':; b) Consignar en la declaración del seguro si la plantación es de
,~>:. carácter anual o plurianuaL
. \. c) Consignar en la declaración de seguro la variedad sembrada en

":':: cada parcela.
~:.•~-: d) Si en la parcela coexisten fresa y fresón, se hará constar esta
--:.::,~ circunstancia en la declaración del seguro, indicando la superficie
;,:..,,: ocupada y la producción esperada de cada uno de ellos, considerándose
..;~;. á efectos del seguro como parcelas distintas.
,::.~~ e) Consignar en la declaración de seguro los números catastrales de
:-:.. polígono y parcela, para todas y cada una de. sus parcelas, en caso de
:)', desconocerlos deberá incluir cualquier otro dato que permita su identifi
:. :( cación.
. :~' f) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
,'j.:::~ plazo no s1.!l?erior ~ cuaren~a y cinco días desd~ la ,splicitud po~ pa~e de
;.~:¡ la AgrupaclOn, El mcumplimlento de esta obligaclon cuando ImpIda la
~<:;adecuada determinación de la indemnización correspondiente llevara
;,,:aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro

~"':~. pudiera corresponder al asegurado. ,.
:"'-~,: g) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
:>·::documento de inspección inmediata, además de otros datos de interés.
~:?~la fecha prevista de la primera recogida posterior al siniestro. También
;~·:;se reflejará en el citado documento la fecha estimada de la última
·n:recolección. Si posteriormente al envío de la' declaración esta última
~{;fecha prevista variara, el asegurado deberá comunicarlo por escrito con
::t~~la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la declaración de siniestro
¿~;o en el documento de inspección inmediata no se señalara la fecha de
;,:·:..;Ia recolección final, a los solos efectos de lo establecido en la condición
-~:~general decimoséptima, se entenderá que esta fecha queda fijada en la
~,,~fecha límite señalada en la condición especial quinta.
i'.\~ h) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por<. ;ella designados la inspección de los bienes asegurados facilitando la
':'::':~identificacióny la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso
\:ta la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
;)~iaseguradas.

~~/ ,El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
~?;;yaloración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al

28811

derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y únicamente a efectos del se$.uro, p~go de primas
e importe de indemnizaciones. en su caso, será~ ~Jados hbrem~nte por
el asegurado, no pudiendo rebasar los precios m3:~lmos estableCIdos por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y AlimentaClon a estos efectos.

Undécima~ Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela. en la declara
ción de seguro, no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción. . .

" Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producclOn
declarada en alguna parcela por no coincidir ésta con su producción
potencial esperada, se corregirá por acuerdo a~istoso entre las partes.
De no producirse dicho acuerdo, correspondera al asegurado demostrar
los' rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-El capital asegu~~o para c~da
parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producclon estable.cIdo
en la declaración del seguro, quedando por tanto, como descubIerto
obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 ~stante. El valor de
produ.cción será el resultado de aplicar a la producclon declarada de cada
parcela, el. precio unitario asignado por el asegurado.

Cuando la producción ~larada por el.agri~ultor se, vea mermad~
durante el período de carenCIa por cualqUIer tipo qe nesgo. se pod~a
reducir el capital asegurado con devolución de la pnma de mventano
correspondiente. .

A estos efectos el agricultor deberá'remitir a la «Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, .Socie
dad Anónima» (calle Castelló, número 117, segundo! ~8oo6-MadflJ),.~n
el impreso establecido al efecto, la pertinente sohCltud de reducclOn
conteniendo, como mínimo, la causa de los daños, su valoración y su
fecha de ocurrencia.

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalización del periodo de carencia. , . .

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las InspeccIOnes
y comprobaciones que estime oportunas, resolviendo en consecuencia
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima, éste se efectlJ?lrá et: el momento
de la emisión del recibo de prima del seguro colectIVO, Sl se tratara de
una aplicación, o del seguro individual, en caso contrario.

Decimotercera. Comunicación de daifos, -Con carácter general,'
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador del seguro, el
asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinatios, S?Ciedad An.ónima»
(calle Castelló número 117, segundo, 28006-Madrid), en el Impreso
establecido al ~fecto, dentro del plazo de siete días, contados a partir de
la fecha en que fue conocido, debiendo efectuarse tantas comunicaciones
como siniestros ocurran, En caso de incumplimiento, el asegurador
podrá reclamar los daños y perjuicios causados por la falta de declara
ción, salvo que el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro
por otro medio.. " . . , .

En caso de urgenCIa, la CO~U~lICaCIÓn del SInIestro {?od.ra reahzarse
por telegrama, télex o telefax, mdIcando, al menos, los SIgUientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso. . .

Término municipal y provincia de la o de las parcelas sInIestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.
No obstante además de la anterior comunicación, el asegurado

deberá remitir e~ el plazo establecido la correspondiente declaración de
siniestro totalmente cumplimentada.

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por telefax, esta comunicación será válida a efectos de lo
establecido en la condición especial decimoctava, no siendo necesario su
nuevo envío por correo., . . . . "

Decimocuarta. ,Muestras testígo.-Como amphaclOn a la condlclon
doce. párrafo 3, de las generale.s. de los seguFos agricolas, si Ile~ad~ .el
momento fijado para la re~olecclOn no se hU~)Iera ~fectua~o la pentaclOn
de los daños, o bien reahzada ésta no hubIera SIdo poSIble el acuerdo
amistoso sobre su contenido, quedando abierto por tanto el procedi
miento para la tasación contradictoria. el asegurado podrá efectuar la
recolección, obligándose si así lo hiciera a dejar muestras testigo con las
siguientes características:

Las plantas que forman la muestra no deben,de haber sufrido ningún
tipo de manipulación posterior al siniestro. . -

El tamaño de las muestras testigo será, como mínImo, del 5 por 100
del número total de plantas de la parcela siniestrada.

La distribución de las plantas elegidas para formar la muestra testigo
en la parcela, deberá ~r uniforme, dejando líneas consecutivas comple·
tas a lo largo de la mIsma.
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En cualquier caso, además de lo anterior, las muestras deberán ser
representativas del conjunto de la población.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en una parcela siniestrada llevará aparejadJ la perdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuiciú de lo que
al efecto dispone la correspondiente Norma Específica de Peritación de
Dar.os.

Decimoquinta. Siniestro indemni;:able.-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable, los daños causados por los riesgos
cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la producción real
esperada en dicha parcela.

Si durante el período de garantía se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza. los daños
causados por cada uno de ellos serán acumulables. No obstante. no serán
acumulables aquellos siniestros que individualmente produzcan danos
que no superen el 2 por IDO de la producción real esperada correspon
diente a la parcela ase~urada.

Esta no acumulabihdad será únicamente de aplicación a efectos de
dctenninar SI se supera o no el 10 por 100 fijado como simestro mínimo
indemnizable, ya que en el caso de superar dicho 10 por 100 a
consecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 por lOO seran
indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable que
dará siempre a cargo del asegurado el 10 por lOO de los danos.

Decimoséptima. Cálculo de la indemnización.-EI procedimiento a
utilizar en la valoración de los danos será el siguiente:

a) Ai realizar cuando proceda la inspección inmediata de cada
siniestro se efectuarán las comprobaciones mini mas que deben tenerse
en cuema para la verificación de los daños declarados, así como su
cuantificación cuando proceda, según establece la Norma General de
Peritación.

b) Al finalizar la campana, bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los
danos, tomando como base el contenido de los anteriores documentos
de inspección y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
~. Se determinará para cada siniestro el porcentaje de danos

respecto a la producción real esperada de la parcela.
3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno de los

siniestros ocurridos en la parcela asegurada de forma que los siniestros
que individualmente produzcan danos que no superen el 2 por 100 de
la producción real esperada no sean acumulables.

4. Se determinará el carácter de indemnizable o no del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada de modo que. si se supera
el 10 por 100 a consecuencia de siniestros con danos superiores al 2 por
100, serán indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultiVO.

5. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizablc<;.. el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños así
evaluados Se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a efectos
del seguro.

6. El importe resultante se incrementará o minorara con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la norma general dc tasación v en la
correspondiente norma específica. '

. 7. Sobre el importe resultante se aplicará la franquicia, el porcen
taJe d.c. cobertura establecido y la regla proporcional cuando proceda.
cuantlÍlcándose de esta forma la indemOlzación final a percibir por el
asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado de copia del acta, en la que éste podrá
hacer constar su conformidad o disconformidad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito de ia
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
i~spección en un plazo no superior a veinte días en caso de helada, y de
siete ~í.aspara los dem~s riesgos, a contar dichos plazos desde la
recepclOn por la AgrupaCIón de la comunicación.

A estos efectos la Agrupación comunicará al asegurado o tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaración de siniestro con
una antelación de, al menos, cuarenta y ocho horas la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados. en
caso de desacuerdo. se aceptarán. salvo que la Agrupación demuestre
conforme a derecho lo contrario. los criterios aportados por el asegurado
en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las' condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empico de los medios de lucha preventiva.
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Asimismo. se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie
ran. previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y lorma que se determine en la autorización.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
realizará con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento del
mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección
lllmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido en el
artículo 4.° del Reglamento para aplicaciones de la Ley 87/1978. sobre
Seguros Agrarios Combinados, se consideran clase única todas las
variedades de fresa y fresón. En consecuencia, el-agricultor que suscriba
este: seguro deberá asegUr::Lr la totalidad -de las producciones :lsegurables
que posea dentro del ámbito de .3.plicación del seguro.

Vigésima. CondicIOnes técmcas m(mmas de cultivv.-Se establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

1. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante.
2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3. Realización adecuada del trasplante. atendiendo a la oportuni

dad de la misma, idoneidad de la especie o variedad y densidad de
siembra o plantación.

4. Control de malas hierbas con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

5. Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. La práctica obligatoria del «acolchado» o enarenado. en su caso,
deberá realizarse de forma técnicamente correcta.

7. , Limpieza de flores y estolones en parcelas de plantación esti val
y CUltiVO plurianual.

8. Riesgos oportunos y suficientes en los cultivos de regadío. salvo
causa de fuerza mayor.

Además de 10 anteriormente indicado. y con carácter general.
cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor. todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto. en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas. tanto sobre
lucha antiparasitarias y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo. el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Sustitución del cultim.-Cuando por danos pre
maturos cubiertos en la póliza fuera posible la sustitución del cultive
asegurado, previa declaración de siniestro en tiempo y forma. (
inspección y autorización por la Agrupación de la sustitución, 1i
indemnización correspondiente se fijara por mutuo acuerdo entre la:
partes, teniendo en cuenta los gastos realizados por las labores llevada~

a cabo hasta la ocurrencia del siniestro.
Cuando se realice la sustitución del cultivo asegurado, el asegurado

preVlO acuerdo con la Agrupación, podrá suscribir una nueva póliza pan
garantizar la producción del nuevo cultivo, en el caso de que el plazo dI
suscripción par::L la producción correspondiente va estuviera cerrado.

Vigésima segunda. /wedidas preventivas.-Si él asegurado dispusien:
de las medidas preventivas siguientes:

Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
Túneles de plástico.
Mallas de protección antigranizo.
Cort2.'lientos semipenneables intercalados a una distancia máxim,

de veinte veces su altura.

Lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar d,
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas qUt
dispusieran de dichas medidas.

:"Jo obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tale
medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen el
condiciones normales de uso. se procederá según 10 establecido en t
condición novena de las generales de la póliza de seguros agrícolas.

Vigésima tercera. Normas de peritación.-Como ampliación a \;
condición decimotercera de las .generales de los seguros a6fÍcolas. s
establece que la tasactón de SIniestros se efectuará de acuerdo con 1
norma general de peritación aprobada por Orden de 11 de julio de 198
{«Boletín Oficial del Estado)) del 31), Ypor la norma específica aprobad
por Orden de 13 de septiembre de 1988 ((Boletín Oficial del Estado
del 16)0
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7,32

5,97

4,51

4, ... 1

10,18

y. Cumbo

1 SEPTENTR toNAL
rouos LOS TERMINOS 1.21

2 OCCIOENTAl
lODOS LOS TERMINaS 1,21

l INTERIOR
TOOOS lOS TERMINOS 1 ,21

11 GERONA

l· C~ROAN""
TOOOS LOS TERMINaS 2ó,bQ

2 RIPOLLES
1000S LOS TERMINaS 17.01

l GARROIXA
TOCOS LOS TERMlkOS lb,IH.. ALTO AMPUROAN
TODOS LOS TERMINOS 8,22, BAJO A"PURGAN
TOOOS lOS TERMINOS 1,34

• GIRONES
TODOS LOS TERI1INOS 10.10

1 lA SELVA
TODOS lOS TERMINaS 11 ,43

2, LERIOA

1 VAllE oe ARAN
TODOS lOS TERMINOS 5,S4

2 PAllARS-RIa.GORlA
TODOS lOS TERMINaS S,'34

Ambito ll·rrilorial

01 BALEARES

1 IBUA
IOOOS lOS T~RMI...oS

2 "ALLORC.
TODOS LOS TER"'INOS

l MENORCA
fOOOS lOS fE;RI''UNOS

10 CACERES

1 C.ACERES
TOOOS LOS TERMINOS

2 TRUJ ILtO
1000S LOS T¿RHINOS

l 8ROZAS
IODOS LOS TERMINas

• VALENCIA DE ALCANTARA
TOOOS lOS TERMINOS, LOGROSAN
lODOS LOS TeRMINaS

• NAVALMORAL CE LA fIl"TA
TaOOS LOS TERMINOS

1 JARAIl DE LA VEAA
lODOS lOS TERMINaS

• PLASENCIA
TOOOS lOS TERMINOS

• HERVAS
Toaos LOS TERMINaS

10 CORIA
TOOOS LOS TéRHINOS

11 CADll

1 CAMPINA DE 'AOIl
TOOOS lOS TERMINOS

2 COSTA HOROE~TE DE CAOIl
TODOS LOS TrRMINUS

l SIERRA CE CADIl
Tonos lOS TERI1INOS

• DE lA JANOA
Tonos lOS TrRMINOS, CAMPO DE GI8RALTAR
TOOOS LOS TERMINaS

l' LA CORUÑA

1,12

6,90

7,40

P" Combo

16,70

1 fí, o7

Fresa y fresón

. (Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado)

Plan 1990

ANEXO 11-1

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO

1 lOS VELE Z
TOOOS LOS TERMI NU S

2 AL ro AUUZORA
TODOS lOS TERMINOS

l BAJO AUIAZORA
10uOS lOS TERMINOS

• RIO HACIMIENTO
TODOS LOS TERMINOS, CAMPO TABE RNAS
TODOS lOS TERMINOS

• AL lO ANOARAX
fOUOS LOS Tl:RMINQS

1 CAMPO OALlAS
lODOS lOS TERMINaS

• C.AMPO H[JAR y 8AJO ANDAR A
TODOS LOS TERMINOS

ALICANTE

1 VINALOPO
TOUQS LaS TERHINOS

2 MONTAÑA
TODOS ·LOS TERHINOS, MARQUESADO
TODOS LOS H:RHINDS

• CENTRAL
TOOOS LOS TUU1INUS, MERIOIOhAL
TOOOS LOS H.RMINOS

AUIERIA

Duración

Fecha límite máxima de
Provincia Rl""" de garantias !as garantías-M=.

Alicante ..... Helada. pedrisco, viento y
_ lluvia. . ... .. . . ... 15-6-1991 5,5

Almena. Helada, pedrisco, viento y
lluvia ........... ....... 30-6-1991 6,0

Asturias. Pedrisco y lluvia. .. ..... 31-7-1991 5,0
Baleares . ..... Helada, pedrisco, viento y

lluvia .......... ... ..... 31-7-1991 5,5
Cáceres. Helada, pedrisco, viento y

lluvia. ....... . ........ 31·7·1991 4,0
Cádiz, Helada, pedrisco, viento y

lluvia. : .... ....... 30-6·1991 6,0
La Coruña. ... Lluvia ..... .. .. . ... . .. . 15·7·1991 4,5
Gerona . ...... Helada:. pedrisco, viento y

Uuvia ............. 31-7-1991 5,5
Lérida ... O< ••• Pedrisco, viento y lluvia. 31-7-1991 . 4,0
Madrid ... ... Helada y pedrisco. ..... 15-7-1991 4,0
Málaga ... .... Helada, pedrisco y lluvia 30-6-1991 6,0
Orense ...... .. Helada, pedrisco y lluvia 15-7-1991 4,5
Pontevedra .. Helada, pedrisco y lluvia 31-7-1991 5,0
Salamanca .. Helada ~drisco ....... 30-6-1991 4,0
Tarragona. Helada, .seo, víento y

lluvia ........ .......... 30-6-1991 4,5
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o4t MI NO

1 MONT~A

IOOO~ lOS TERMINUS
1. 1I10RAL

roDas LOS T~RMINUS

) INTERIOR
TUDOS LOS TtRMIHOS

36 rDNH YEOtU

<;,. 10

'J. -,el
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-4, CONCA
fOUOs lOS TtRMIN(JS

5 SOlSONES
TODOS LOS T~R"'INOS

6 NOGUERA
TOGOS LOS TtRM[NOS

ronos laS JERMINUS
8 SEGARRA

Touas LOS TEfU1lNüS

1 URGEl

Amtlllo tcmw!lf'lall

9 SEGRIA

) Al lO URúEl
TODOS lOS rUUHNDS
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,,.

.~.:

. ,

TODOS LOS TERMINOS
lo GARR(GAS

TOOOS LOS TERMINOS

Ul MAORIO

1 LOIOYA SDMOS{ERRA
TOOOS LOS TERMINOS

1. GUAOARRAH"
TODOS LOS TtR"'INUS

] AREA METROPOLITANA Oc HAO
TDaos LOS TERMINOS

~ 'AMPIÑA
TOOOS lOS TtRMIN05

S SUR aCCIDENTAL
rODas LOS TERMINOS

ó 'liEGAS

j.12

1 1. o2

1 VITIGUDINQ
rooos LOS TERMINOS

2 LEDESMA
loaas lOS TERMINOS

1 SALAMANCA
TODOS lOS TtRM[NOS

o4t PEÑARAOA DE BRACAHONTE
TOOOS LOS TERMI~OS

5 FUENTE DE SAN ESTE6AN
TOúOS LOS TERMINaS

ti ALBA DE TORMES
TODOS LOS TERMlNOS

1 CIUDAD ROORIGO
TOOOS LOS TERM1NOS

8 lA SIERRA
TOJOS lOS TERMINOS

.. 3 fARRAGONA

1'J • l

llj ,"

1s. e

16.7

11 , 7

T·l,RIF-\ DE: PRI\I-\S CO\lERCI-\LES DEL SE(;l R()

.'
.'

,.

"

TOOOS lOS TERMINOS

29 "ALAGA

1 NORTE o ANTEQUERA
TODOS LOS TERMINOS

1. SERRANIA DE RnNOA
TODOS lOS TERMINOS

} CENTRO-SUR o GUAOALORCE
T0005 LOS TERMINOS

~ VELEl MALAGA
TODOS lOS TERMINOS

32 DRENSE

1 ORENSE
TOOOS LOS TERMINOS

2 El BARCO OE VALDEORRAS
TODOS LOS TERMINOS

] VERIN
TODOS LOS TERMINaS

11.4d

4.60

:3 .91

12,tl'1

20.1 'l

1 TERRA-AL lA
TGoaS lOS TE~M[NDS

Z RIBERA DE EBRO
TOOOS Las T~RMINDS

1 BAJO EBRO
TODOS LOS TER.MINOS

~ PRIORATO-PRADES
IOOQS lOS TERM[NOS

5 CONCA DE ~AR.BERA

TODOS lOS TERMINOS
6 SEGARRA

TODOS lOS TERMINOS
1 CAMPO DE TARRAGONA

IODOS LOS TERMINOS
8 BAJO PENEDES

TODOS lOS TERMINOS

1e .'
1::1 • '.

, ,t

9,1

5 "

, ',

33 ASTURIAS
Frt'sún al airt' liort'

'>"

1 VEGAOEO
TODoS tOS TERMINDS

2 LUARCA
2.20

(Ta'>:.l':> por ("ada 1{)(1 Pl.''>l.'l:J':> de ,::lptlal a'><.'guradul

Plan 11IYO

Toaos LOS TERMINO S
1 CANGAS DEL HARCEA

TODOS lOS TERMINaS ·'mb,to l~fTll()f1J-1

o4t GRADO
TODOS LOS TERMINaS

5 6ElMONTE DE MIRANDA
TODOS lOS TERMINUS

6 GIJON
TODOS LOS TERMINOS

1 ay lEDO
TaDUS lOS TERMINas

8 HIERES
TODOS LOS TERMINOS

9 llANES
TGUas LOS TERMINaS

la CANGAS DE ONIS
IODOS lOS TERMINOS

2.20

2.. ¿o

2.2.1

2.2 0

2.20

08 BARCELONA

7 fltARES"'E
1 ALt LLA
6 AR~NYS DE MAR
1 ARENYS DE HUNT
'1 ARGEt-..TONA

lS BADALONA
29 CA~RERA DE MAK
30 CA~RrlS

JS CALELlA
40 CANfT DE MAR

2,0
2,0
¿,O
l,a
2,0
2,0
2,0
'-,O
2, O
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:~~:_~~ Condiciones especiales de la modalidad de helada y pedrisco en fresón
~f~~ para Barcelona, Huell'3 y Valencia

~~' De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1990, aprobado por
:~:~' Consejo de Ministros se garantiza la producción de fresón contra los
~":"; riesgos de helada y pedrisco en base a estas condiciones especiales,
;::; complementarias de las generales de la póliza de seguros agrícolas,
'" aprobadas con carácter general por el Ministerio de HaCienda el 8 de
'...:>~ junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), de las que este anexo
~\_ es parte integrante.
.~:- 1 Primera. Objeto del seguro.-Con-el limite del capital asegurado, se
~:: i cubren los daños en cantidad y calidad que sufran las producciones de
''\; fresón en cada parcela, cultivadas al aire libre y en tuneles (microtúneles
/ \ y macrotúneles), por los riesgos de helada y pedrisco, siempre que dichos
.« riesgos acaezcan dentro del período de garantía.
/)-' En el caso de cultivo en «túneles», si por acción del viento se
~>:. destruyen éstos total o parcialmente, quedan cubiertos los daños en
'<f:~ cantidad y calidad causados por el riesgo de helada y pedrisco que pueda
~;.:\~ acaecer mientras se procede a la reparación de los mismos, con el limite
:.-;; ! de tiempo disponible para la citada reparación, según se determina en
:;:< la condición especial quinta.
~-:~ A efectos del seguro, se entiende por:

Ú--~ Helada.-Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura
:",: critica mínima de cada una de las fases-de desarrollo vegetativo que,
.;,~ debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
~,:- el producto asegurado, a consecuencia de los efectos que se indican a
~<~ continuación, siempre y cuando se hayan iniciado las garantías del
¡..'~~ seguro:

::~~:: Necrosis del fruto o/y de la porción pistilada de la flor, presentando
'o:;' ésta un aspecto ennegrecido por el centro, en contraste con el amarillo
::,; normal, acompañadas normalmente por una detención irreversible del
.,,-~; desarrollo de parte de! fruto, originándose frutos malformados,
-:;;; pudiendo mostrar éstos los aquenios muy juntos o característicamente
~::. ': vacios y ocasionalmente hendirse por la punta. -
,', ~~ No serán objeto del seguro las deformaciones de frutos producidas
,; ... ~ por causas diferentes a la helada, entre otras:

:fj Condiciones climáticas adversas de temperatura y humedad y/o
-.~,,~ inadecuado manejo de los elementos de forzado.
""-. Escasez o ausencia de insectos polinizadores.
. ... Carencias de microe!ementos minerales.
; '.:¿ Manejo incorrecto de las aplicaciones de nitrógeno y herbicidas.
~-.- ; Presencia de hongos e insectos.

'~ ; Pedrisco.-Participación atmosférica de agua congelada en fonna
',;.: ~ sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
~;-~ producto asegurado como consecuencia de danos traumáticos.
,e/., Daño en cantidad.-Es la pérdida en peso sufrida en la producción
;:".'" real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionados
~;.:; por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
:-t, asegurado u otros órganos de la planta.
,:;; Daño en calidad.-Es la depreciación del producto asegurado a
.'~;-~ consecuencia de él o los siniestros cubiertos, ocasionada por la incíd-en
~:'/ cía directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
3-~. u otros órganos de la planta. En ningún caso será considerado como
:;~-;daño en cantidad y/o en calidad la perdida económica que pudiera;'< derivarse para el asegurado como consecuencia de la falta de rentabili
;::~ dad en la recolecdón o posterior comercializadón del producto asegu
v: O

,,' rado.
,~.;,..

,--', ,
,:'J.- •

.... ,~-

ANEXO 1-2

Enguera y La
Canal Anna, Bolbaite, Chella, Enguera, Estubeny y Nava-

rres.

TerminQ municipal

Alfahuir, Almoines, Barig,Benifairó de Valldigna,
Gandía, Palma de Gandía, Tabernes de Vall
digna y Jaraco.

Almendro (El), Ayamonte, San Bartolomé d~ la
Torre, Villablanca y Villanueva de los Castille
jos.

Bollullos del Condado, Bonares, Chucena, Niebla.
Palma del Condado. Rociana del Condado, San
Juan del Puerto, Trigueros, Villalba del Alcor y
Villarrasa.

Todos.
Todos.

Alella Arenys de Mar, Arenys de Munt, Argentona,
Badalona, Cabrera de Mar, Cambrils, Calella.
Canet de Mar, Malgrat de Mar, Masnou, Mataró,
Pineda, Premia de O3lt, San Acisclo de Vallalta,
San Andrés de L1evaneras, San Cipriano de
Vallalta, San PoI de Mar, Santa Susana, San
Vicente de Mont-Alt, Teya, Torderá y Vilassar
de Mar.

Benaguacil, Puebla de Vallbona y Ribarroja del
Turia.

Alfarp, Cortes de Pallas. Chiva y Turis.
MasamagrelJ, Náquera, Puzol, Rafelbuiiol, Sagunto

y Serra.

Albal, Alcacer, BeniparrcU, Manises, Picaña. Pica·
sent, Silla, Torrente, Valencia y ChirivclJa.

Alberique, Alcantar de Júcar, Aleira, Algemesí,
Alginet, Almusafes, Antella, Benifayó, Beni
modo, Menimuslem. Carcagente. Carcer, Cotes,
Gabarda. Guadasuar, La Alcudia de Carlel. Pue
bla Larga, Masalves, Poliña de Júcar, San Juan
de Enova.

Sellent. Señera, Sollana, Sumacárcel, Tous y VílIa
nueva de Castelló.

'Barcheta, Canals, Cerdá, Enova. Genovés, La Alcu
dia de Crespíns, La Granja de la Costera, Lugar
Nuevo de Fenollet. Llanera de Ranes. Llosa de
Ranes, Manuel, Montesa. Novele. Rafelguarat,
Rotgla y Corbera, Torella, Vallada, Valles y
Jativa.

Albaida, Benisoda, Luchente y Onteniente.

Provincia
.y comarca.

La Costera de
Játiva

Riberas del Júcar

Riberas- del J úcar

Condado Cam
piña

Huelva:

Andévalo Occiden
tal

Valencia:

Gandía

Barcelona:

Maresme

en los siniestros de helada. únicamente se considerarán como daños
en cantidad y calidad los causados directamente sobre el producto
asegurado (flor y/o fruto). .

Producción real csperada.-Es aquella que, de no ocum.r ~l o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela slmestrada.
dentro del periodo de garantía previsto en la póliza Y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las nonnas establezcan.

Parcela.-Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (pa~des,
cercas, zanjas, setos vivos: o mu.erto~. accid<:ntes .geográficos, ca.mmos,
etcétera), o tipos de cultIvo (aire hbre, mIcrotunel. y macrotunel)o o
variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesIOnes en cualqUier
régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas serán
reconocidas como parcelas diferentes.

Segunda. ¡il,:bito de ap./icqción.-El ámbito d,e aplicación od~ este
seguro queda lImItado a las sigUIentes comarcas y tcronnos mUniCipales:

Condado Litoral
Costa

Valencia:

Campos de Liria

Hoya de Buñol
Sagunto

Huerta de Valen
cía

Valles de Albaida

, Las parcelas objeto· de aseguramiento explotadas en común por
entidades asociativas agrarias (sociedades agrarias de transformación,
cooperativas, etc.), sociedades mercantiles (sociedad anónima, limi
tada, etc.) y comunidades de bienes deberán mcluirse obligatoriamente
en una única declaración de seguro.

2.07
2,01
2.07
2,07
2,01
2.\17
1,01
2,07
2,01
2.07
2,01
,,07
2,07
2,07

,... Comb,AmbilO territorial

"Al."'''.T OE MAR
MASNOU
MAtARO
PINECA
SAN ACISCLU CE VALLATA
SAN ANO.ES OE LL(VA~~AS

SAN CIPRIA~~ DE VALLALTA
VILASSAR CE "AR
PRE"IA CE CAL T
SAN PCL CE "AR
SAN lA SUSA/IA
SAN VICENTE CE "ONT-ALT
TEYA
TOROERA

110
118
121
163
193
191
l03
l19
230
235
l61
26~

¿81
28~
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Tercera. Producciones asegurab/cs.-Son asegurables las dlstlntas
variedades de fresón cuya producción sea susceptible de recolección
dentro del período de garantía y cuyo cultivo se ft"alice:

Al aire libre y en macrotúnel en la provincia de Barcelona.
En macrotúnel y microtúnd en las provincias de Hudva y Valencia

A efectos del seguro se entienden por:

Macrotúnel.-Estructura formada por arcos metálicos semicirculares
con bases de cuatro a ocho metros de base, situados a una distanCIa de
L5-3 mL'tros unos de otros. sobre los que se tiende la lámina de plástico
no rígido. debiendo poseer ésta un espesor mínimo de 600 galgas.
excepto para el PVC plastiticado. que será de 300 galgas

A efectos de aplicación de la tarifa, el asegurado que posea parcelas
de fresón cultivadas en macrotúnel deberc indicar en la declaración de
seguro para cada parcela. en función de las características de su
cobertura, la opción que le corresponda entre las siguientes:

Opción A: Plásticos no térmicos de una o dos campanas de duración.
Opción B: Plásticos térmicos. copolímero EVA y películas PVC

plastificado con una duración máxima de:

Provincia de Huelva: Dos campanas.
Provincia de Valencia y Barcelona: Cinco campañas.

A efectos del seguro- se entiende por:

Microtúnel.-Estructura formada por arquillos metálicos semicircula
res en hierro generalmente galvanizado de hasta 1,5 metros de base y un
metro de altura en su punto más alto. sobre los que se tiende una lámina
de plastico no rígido, debiendo poseer ésta un .espesor mínimo de 200
galgas.

A efectos de aplicación dc la tarifa, el asegurado que posca parcelas
de fresón cultivadas en microtúnel deberá indicar en la declaración dl'
seguro para cada parcela en función de las características de su
cobertura, la opción que le corresponda entre las siguientes:

Opción A: Plásticos no térmicos de una campaña de duración
máxima.

Opción B: Plásticos térmicos, copolímero EVA y películas de PVC
plastificado con una, 4~r~ción máxima de dos campanas.

En cualquier caso dichas producciones deben cumplir las condicio~

nes técnicas mínimas de cultivo definidas por el Ministerio de Agricul
tura. Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables:

al Las obtenidas en aquellos túneles que reúnan los siguientes
requiSItos:

Microtúneles:

Plástico no rígido de espesor menor de 200 galgas.
Macrotúncles:

Plástico no rígido de espesor menor de 600 galgas.
Películas de PVC plastificado menor de 300 galgas.

b) Los cultivos en tundes cuyo material de cobertura no reúna las
adecuadas características de utilización, haya sobrepasado la vida útil
del mismo, no se encuentre en buen estado de uso y no conserve en
perfecto estado sus propiedades fisicas y sus cualidades termoaislantes.

c) Los cultivos en parcelas en que no se haya realizado la práctica
de «acolchado».

d) Las plantaciones destinadas al autoconsumo de la explotación
situadas en «huertos familiares».

Las producciones mencionadas quedan. por tanto. excluidas en todo
caso de la cobertura de este seguro. aun cuando par error hayan podido
ser incluidas par el tomador o el asegurado en la declaración del segUro.

Cuana. Exdusiones.--Adt:más de las previstas en la condición
tercera de las generales, se ex.cluyen de las garantías del seguro los danos
producidos por plagas, enfermedades, pudriciones en el f! lliu o en la
planta debidos a la lluvia o a otros factores, sequía. inundaciones.
trombas de agua o cualquier otra causa que pueda preceder, acampanar
aseguir a los riesgos cubiel10s, así como aquellos danos ocasionados por
los efectos mecánicos,· térmicos o radiactivos. debidos a reacclOncs o
transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa que los produzca.

Quinta. Periodo de garanl(a.-Las garantías de la póliza se inician
con la toma de efecto del mismo. una vez finalizado el periodo de
carencia. y nunca antes de que el cultivo alcance el estado fenológico
«O» (botón blanco).

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección. v. en tndo
caso. con la fecha límÍle del 30 de junio dc 1991. .

En caso de que por acción del viento se destruyan fas tuncles parcial
o totalmente, el cultivo está garantizado por los riesgos de helada \'
pedrisco que puedan acaecer mientras se reparan. con un tiempo limite
de diez días desde la ocurrencia del siniestro. Si transcurrido ese plazo.
no se hubiesen efectuado las reparaciones oportunas. las garantías del
seguro quedarán en suspcnsHín hasta que el agricultor comunique a la
Agrupación que dichas reparaciones han sido etectuadas.
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.-\ los efectos del seguro se entiende por·:

Botón blanco (estadl) fenológico «O»). Cuando al menos el 50
por IDO de las plan tas de la parcela asegurada alc.:J.ncc-n o sobrepasen el
estado fenolugico «O»). Se considera que una planta ha alcanzado el
estado fenolugieo «D» cuando el estado fenológico más fn'cuente
observado es la apreciación de los botones de forma ostensible. sin que
los pétalos se hayan desplegado.

Recolección: Cuando los frutos son separados de la planta o. en su
defecto. a partir del momento en que sobn:pasen su madurez comerCIal.

St'xta. Pla::.o dI! l{;rmali=acióll de la dec!üraclúl )' cnlradü en I'i.~(}/

dc! sl'gllm.-El tomador del seguro o el asegurado tkbc:rá f()rm¿¡lizar la
declaraCIón de seguro en lo:) plazos que establezca el MlOist('rio dt
Agricultura. Pesca y Alimentación.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas bs produc·
ciones de la misma clase que el asegurado posea en todo el ámbito dI'
aplicación del seguro, si el asegurado poseyera parcelas dc.stinadas a;
cultivo dc fresan :)ituadas en estas provincias, la formahzaoón de'
seguro. con mclusión de todas ellas, deberá efectuarse dentro del piaZ(
que antes finalice de entre los fijados por el Mimsterio de Agricultura
Pesca y Alimentación para estas provincias.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del dia en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa (
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia. carecerá de validez y no surtirá efccto alguno \¡:
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del segure
dentro de dicho plazo.

Séptima. Per(odo de carencia.-Se establece un período dc carenci.
dc seis días completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-EI pago de la prima única se realizará a
contado, salvo pacto en contrario, por el tomador dcl seguro, mediant(
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquie
Entidad de Crédito. a favor de la cuenta de Agroseguro Agrícola. abiert,
en la Entidad de Crédito que. por parte de la Agupación. se establezc,
en el momento de la contratación. La techa de pago de la prima será \;
que figure en el justificante bancario del" ingreso u orden dc. transfcren
CIa. Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al onginal de \;
Declaración de seguro individual como medio de prut:ba del pago de 1;
prima correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador, a medida que vay.
incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto la'
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única.
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones. adjuntado por cad:
remesa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso realizado

Novena. Obligaciones del lomador del seguro y ilsegurado.-Ade
más de las expresadas en la condición octava de las generales de \.
póliza. el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vicnel
obligados a:

a) Asegurar toda la producción de freSón que posea en el ámbito d
aplicación del seguro. El incumplimiento de esta obligación. salvo ca$O
debidamente justificados. dará lugar a la pérdida del derecho a l.
indemnización.

b) Consignar en la declaración de seguro la variedad sembrada e;
('<Ida parcela.

c) Consignar en la declaración de seguro los números catastrales d
polígono Y' parcela, para todas y cada una de sus parcelas: en caso d
inexistencia del catastro o imposibilidad de conocerlo deberá inelui
cualquier otro dato que pueda servir para su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas e
aquellos casos que la Agrupación lo estime necesario, en un plazo n
superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud por parte de 1
-\grupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida 1
adecuada determinación de la indemnización correspondiente llevar
aparejada la pérdida de la indemnización que ~n caso de siniestr
pudiera corresponder al asegurado.

e) Consignar en la declaración de siniestro y. en su caso, en (
documentD de inspección inmediata, además de otros datos de inlere'
la fecha prevista de la primera recogida posterior al siniestro. Tambié
se reflejará en el citado documento la fecha estimada de la últim
recolección. Si posteriormente al envio de la declaración, esta últim
fecha prevista variara, el asegurado deberá comunicarlo por escnto ca
la antelación suliciente a la Agrupación. Si en la declaración de siniestr
o en el documento de inspección inmediata no se sel1alara la fecha e
la recolección final, a los solos efectos de lo establecido en la condició
general diecisiete, se entenderá que esta fecha queda fijada en la fech
límite señalada en la condición especial quinta.

1) Comunicara la Agrupación los desperfectos que se originen e
los túndes por acclón del \'iento (volcado, volado de plast¡cos. etc.) e
un plazo máximo de cuarenta y. ocho horas desde que se origlOt:1 (
mismo.

Asimismo dcben comunicar a la Agrupación. a los electos de 1
l:stabkcido en la condición especial qUlOta. que se ha procedido a
rcparaóun de los despcrf.:ctos citados en el párrafo anknor.

-\mbas comllnicaclOn~s se rc:liizarán por telegrama. ldt'x <) telera
Indicando para la comunicación de desperfectos lus datos que tlguran e
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la ,.'ondición especial dedmotercera y la importancia del daño en los
túneles v todos los datos de la mencionada condición, menos los
relativos· al siniestro en el caso de comunicación de reparacíon.

En caso de incumplimiento. el asegurador podrá reclamar los daños
y perjuÍl'ios causados por la falta de comunicación de los deSperfectos
o d~ la reparación, salvo que el asegurador hubies~ tenido conocimiento
de los mismos por otro medio.

g) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados la inspección de los bienes asegurados facilitando la
idl:ntlticación y la entrada en las parcelas aseguradas. asi como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas

..:>; aseguradas.
':,:..\*" El incumplimiento de esta obligación. cuando impida la adecuada
~j¡"": valoración del riesgo par la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
C.,<;.~'.~ derecho a la indemnización qUe en caso de siniestro pudiera correspon-
•. der al asegurado.
"-~-;¡

1<'t~..,: Décima. Precios Imitarios.-Los precios unitarios a aplicar para las

,
: ,_:",".:._: distintas variedades y únicamente a efectos del pago de primas serán

" fijados libremente por el asegurado, no pudiendo rebasar los precios
:~~,;,~ máximos establecidos por el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimen
,_,;:'·i. tación a estos efectos.
'/",,'~ Los precios a aplicar en caso de indemnización se calcularán
;'. J. teniendo en cuenta lo establecido en la condición especial decimosép
,.~'~'.; tima.
.:~::, Undécima. Rendimiento unüario.-Quedará de libre fijación por el
~:'''::'. asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en la declara
~__-.._. .i, ción de seguro, ndo o¡bstante, ~I rendimiento deberá ajustarse a las

esperanzas reales e a prodUCCIón. teniendo en cuenta para ello los
:_;,~_: factores limitantes del mismo, tales como la salinidad del agua de riego.
- Si la agrupación no estuviera de acuerdo con la producción declarada

:::'c. en alguna(s) parcela(s) por no coincidir ésta con su producción potencial
; :-:: esperada. se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes. De no
;'~; producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar los
. ~., rendimientos.
-J:~'. Duodecíma. Capital asegurado.-EI capítal asegurado para cada
\ '-..:' parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción establecido
~:~ ...,; en la declaración de seguro, quedando por tanto, como descubierto
." obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de

\~,.' producción será el resultado de aplicar a la producción declarada de cada'
,t,; parcela, el precio unitario asignado por el asegurado. ,

,;r'; Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada
durante el período de carencia por cualquier tipo de riesgo se podrá

;..,',:~.~ reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
correspondiente.

~•. !~;'.'.,'I d EA et'dto'defeActos el adgrIcultdor d¡ebeSTá remitir a l~ (<Acgrupa~iónd EsPSañola
~.' . en! a es segura oras e os eguros Agranos ombma os, ocie
:~...~:~ dad Anónima», calle Castelló, número l'I7, segundo, 28006 Madrid, en
,:;:;; el impreso estableddo al efecto, la pertinente solicitud de reducción

conteniendo como mínimo la causa de los daños, su valoración y su
,',::1: fecha de ocurrencia.
;'.~ Unicamente podrán ser admüidas por la Agrupación aquellas

\:::'; solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
~_._~:."~ de fiRIna~lb·z.adció¡n de¡l. ~nd-od¡o de caren~ia. ' -

ec! ! a a so ICItU , a AgrupaCIón podrá realizar las inspecciones
, ~, y comprobaciones que esÜme oportunas resolviendo en consecuencia
,.. '.; dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

--;.;. Si procediera el extorno de prima, éste se efectuará en el momento
.;. ': de la emisión del recibo de prima del seguro.
'~;~~ De~if!10tercera. C;omunicació,! de da/los.-Con carácter general,
.:_. todo SinIestro debera ser comumcado por el tomador de seguro, el
'.,> ascgurado o beneficiario a la «Agrupación Española. de Entidades
\.;' A.seguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
"~::>, mma}). calle Castelló, número 117, segundo, 28006 Madrid en el
~:'! impreso establecido al efecto, dentro del plazo de siete dias, con'tados a
.';.~ partir de la fecha én que fue conocido, debiendo efectuarse tantas
:"":, comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de incumplimiento, el
::~;._: asegurador .podrá reclamar los daños y perjuicios. causados por la 'falta
.~"~' d.e ~eclarac!ón, salvo que el asegurador hubiese tenido conocimiento del
':":!,. SinIestro por otro medio. '
~:: ..: .En caso de urgencia. la comunicación del siniestro podrá realizarse
~:~;.:: por telegrama, télex o telefax, indicando, al menos, los siguientes datos:

~~c~í Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
~:'.:J tomador .del seguro, en su caso.
"'{' TérminO municipal y provincia de la, o de las, parcelas siniestradas.
·_\-~·t, Teléfono de localización.
::. '.' Referencia del segUro (aplicación-colectivo~número de orden).
;.~'~: Causa del siniestro.
~~;) Fecha del siniestro.
~'.<~'. Fecha prevista de recolección.-, .
'~'::: No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado
/,:,. deberá remitir, en el plazo establecido, la correspondiente declaración de
;J..f.J siniestro, totalmente cumplimentada.
~~.t~ En c<.'-s,o de que la declaración de siniestro totalmente cumplimentada
"~~ sea remItIda por telcfax, esta comunicación será válida a efectos de lo
,:.;.;~..-

establecido en la condición especial decimonovena. no siendo necesario
su nuevo envio por correo.

Decimocuarta. Jluestras tC?stigos.-Como ampliación a la condición
doce, párrafo 3, de las generales de los Seguros Agricolas; si, llegado el
momento fijado para: la recolección no se hubier"d, efectuado la peritación
de los daños, o bien. realizada 'ésta, no hubiera sido posible el acuerdo
amistoso sobre su contenido, quedando abierto, por tanto, el procedi
miento para la tasación contradictoria, el asegurado podrá efectuar la
recolección; ooligándose. si asi lo hiciera, a dejar muestras testigo, con
las siguientes características:

Las plantas que terman la muestra no deben haber sufrido ningún
tipo de manipulación posterior al siniestro. .

El tamaño de las muestras testigo será, como mínimo, del 5 por 100
del número total de plantas de la parcela siniestrada.

la distribución de las plantas elegidas para formar la muestra testigo
en la parcela deberá ser uniforme, dejando líneas consecutivas comple
tas a lo largo de la misma.

En cualquier caso, además de lo anterior, las muestras deberán ser
representativas del conjunto de la población.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las caractcristicas
indicadas en una parcela siniestrada llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela;

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto dispone la correspondiente norma especifica de peritación de
daños.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable~ los daños causados por los riesgos
cubiertos deben ser superiores a los siguientes porcentaJes de la
producción real esperada en la parcela siniestrada:

Provincias de Barcelona y Valencia: El 6 por 100.
Provincia de Huelva: El 3 por lOO

Si durante el periodo de garantía se produjeran sobre 'una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza, los daños
causados para cada uno de ellosseran acumulables.

No obstante, no serán acumulables ni, indemnizables aquellos
siniestros que individualmente produzcan daño,s que no superen el 1
por 100 de. la producción real esperada correspondientes a la parcela

.asegurada.
Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable, que

dará siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los daños.
Decimoséptima. Cálculo de la indemnizaciófl.-El procedimiento a

utilizar en la valoración de los daños es el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la insp.ccción inmediata de cada
siniestro. se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados, asi como su
cuantificación, cuando proceda, según establece la norma general de
peritación.

B) Al finalizar la campana, bien por concluir el período de garantia
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
asegurado. se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los
daños, tomando como base el contenido de los anteriores documentos
de inspección y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

L Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
2. Se determinara para cada siniestro el tanto por ciento de daños

respecto a la producción real esperada de la parcela.

Para la determinación de los daños se tendrán en cuenta las
siguientes consideraciones:

a) En caso de siniestro total de Pedrisco: A partir de la fecha' de
ocurrencia del siniestro se sumarán los porcentajes de recolección
mensual estimados, teniendo en cuenta para su determinación los
porcentajes de recolección mensual medios. y máximos establecidos en
el anexo l. y que correspondan hasta el final de las garantías.

b) En caso de sinicstro parcial de Pedrisco: Se determinarán los
daños producidos por el siniestro, teniendo en cuenta los porcentajes
medios y máximos de recolección mensual indicados en el anexo 1, con
un período límite de repercusión máxima de sesenta días:

c) En caso de siniestro de helada: Se determinarán los daños
producidas por el siniestro. con un periodo de repercusión de treinta
días.

A efectos de lo indicado en los parrafos anteriores, los porcentajes de
recolección mensual medios y máximos indicados en el anexo J van
referidos sobre la producción real esperada de la. parcela.

los daños que se han producido por la totalidad de los siniestros,
que, a criterio del Perito. afectan a cada. mes, en ningún, caso podrán
superar, a efectos de indemnización, los porcentajes de recolección
mensual máximos establecidos en el anexo 1.

En ningún caso, Ja suma de los porcentajes de recolección mensual
que se establezcan para la parcela siniestrada podrá superar el 100
por 100.

3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de forma que los siniestros



que individualmente produzcan daños que no superen el 1 por 100 de
la producción real esperada no serán acumulables ni indemnizables.

4. Se determinará el carácter de indcmnizabic O no del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada que sean acumulables.

5. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables. el
importe bruto de la indemni7.ación correspondiente a los dañus así
evaluados se obtendrá aplicando a estos el precio que a efectos de
indemnización resulte, de aplicar al precio unitario asegurado el
resultado de ponderar las producciones que estimadas por el Perito se
han perdido por quincenas. en porcentaje sobre la producción real
esperada. con el precio correspondiente a las mismas, en porcentaje
sobre el precio unitario asegurado.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, los precios
establecidos por quincenas, en porcentaje sobre el precio unitano
asegurado, son:

Precio unlUrio

/'.!cses Quincenas as~¡;urudo

Porcenlaje

Marzo

I
I.a 139
l.a I L~

.-\bril l' 104

I

' , 75
.'--layo l.a 61

" 42
junio I 1.<J 32I

I " 32

PROVINCIA DE V ALENClA

..
'C.,',

''¡'' .
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PROVINCIA DE BARCELONA
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"{,.','.

','

"

•

',' ~

Precio Unil¡¡no
Meses Quincenas asegurado

Porcen13jt>

Cultivo: Al aire libre

Mano I.a 279
2' 226

Abril l' 209
2.a 151

Mayo l' 125
2.a 84

Junio 1 ' 65
2.a 65

Cultivo: En macrotline/

Enero l' 312
2.a 312

Febrero l' 293
2.a 241

Mano l' 191
" 155

Abril l.a 143
2,a 103

Mayo l' 85
2. a 57

Junio l' 44
2. a 44

PROVINCIA DE HCELVA

Enero

Febrero

Marzo

Ahril

Mayo

Juma

Enero

Fcbrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Cultivo: En microllíne/

Cultivo: En macrotlÍncl

1
,

, ,.

1
,

1. ,-

1
,

, ,

1
,

1.
,

1
,

2 "

1 "

1.
,

1
,.

2.
,

1 "
2
,

1 .•
2:'

1
,

,
2 "

I 1
,

• 2.
,

I
I 1 ",

"

I~ "'''oc:<JSC)!.llrauo

ror,~ntaJ<:

29Y
299

2S1
131

183
148

137
99

82
55
43
43

248
248

233
191

152
123

114
82
6,
46

35
35

',.'

"

'O:.

;',<

Enero

Febrero

Marzo

Abl'il

Mayo

Junio

Enero

Febrero

Cultivo: En micrOllÍnel

Cultivo: En macrollÍnel

Precio unitanu
Quincl'na, asegurado

Porcentaje

l.a 266
2.a 266

1.
,

250
2' 206
1.
,

163
l,a 132

1.
, 1'1"-l,a 88

1.
,

73
l,a 49

l.' 38
2.a 38

l.' 227

" 227

1.
,

213
2. a 175

6. El importe resultante se incrementará o minorará con 12
compensaciones y deducciones que respectIvamente procedan.

El cálculo de las compensaciones y deduccioni::'S se rcajiz~rj (
acuerdo con lo estabkcido en la norma general de LEaclón y en
correspondii.:nte norma especifica.

Entre las deducciones por labores no realizadas n0 se incluirá d cos
correspondiente a la recolección v transporte de! producto asegurado

~ unca se consideraran como ·compens<.lcir;mes los gastos de repos
sión de la cubierta, ni de la cstruct'Jra de !O$ túneles.

7. Sobre el importe resultante se aplicará la tranquicia. el paree!
taje de cobertura estableclúo y la regla proporcional. cuando proc~'d
cuantificándose de esta f;)fma la indemnización finul a percibir por
asegurado o beneticiario.

Sc hará entrega al astgurado. tomador o representante dc copia d
acta, en la que ¿ste podrá hacer constar su conformidJ.d o disconform
dad con su contenido.

Decimoctava. Gastei.\' de sah'ame!lto,-Tendr¿n c()nsideraciórl e
gustos de sa!vap.l-.:nto la m:lllO de obr;:¡ utilizud;:¡ p2rJ. 13 reposición de 11
arqulllos y los phisticos. si por a<:Clón del v;enw sc dl'struyen le
microtlÍneles total o parCIalmente.

En este caso. se abonar:i una cantidad máxima de lO.OOO pcset~s/hc'
tárt:a por cada siniestro ucurrido en la pJ.rcela as-.:-gurad;.¡, no pudiem.i
en ningún caso percibir d ¿¡segur~do por estas actuacir)j1;:s '.: ind;:mniz;
cion por siniestros, mas cantiJad que el capital <ls\:gurado corrcspOl
diente a la parcela siniestrada.

Decimonovena. Ins,'wccirjn de dml0s.~Comunicadoel siniestro p{
d tomador del segl:ro, el ascgur3co () el bC:1ej~ciar~,), el Perito d::
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ANEXO 1

Porcentajes de recolección mensual medios y máximos

Macrotllne! Aire libre

Medios Máximos Medios 1'Itáximos
- - - -

Porcentaje Pon;entaje Porcentaje Porcentaje

BARCELONA

Enero - 4 - -
Febrero 2 7 - -
Marzo 8 15 - 2
Abril 35 42 !O 15
Mayo 40 ·43 55 60
Junio 15 15 35 35

HUELVA

Enero - 4 4 7
Febrero 4 !O !O 13
Marzo 20 23 22 25
Abril 32 35 30 33
Mayo. 36 38 30 33
Junio .............. 8 11 4 7

VALENCIA

Enero - 2 2 5
Febrero 2 5 j 8
l\-farzo 13 16 15 18
Abrí! 35 45 38 45
Mayo 35 38 40 40
Junio 15 18 10 13

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto. en
cuantas normas, de obligado cumplimiento sean dictadas tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas .de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima segunda. Sustitución del ,"ultim.-Cuando por daños prc~

maturos cubiertos en la póliza fuera posible la sustitución del cultivo
asegurado. previa declaración de siniestro en tiempo y forma, e
inspección y autorización por la Agrupación de la sustitución. la
indemnización correspondiente, se fijará por mutuo acuerdo entre las
partes. teniendo en cuenta los gastos realizados por las labores llevadas
a ,cabo hasta la ocurrencia del siniestro.

Cuando se realice la sustitución del cultivo asegurado, el asegurado,
previo acuerdo con la Agrupación, podrá suscribir una nueva póliza para
garantizar la producción del nuevo cultivo, en el caso de que el plazo de
suscripción para la producción correspondiente ya estuviera cerrado.

Vigésima tercera. ,Aledidas preventivas.-Si el asegurado dispusiera
de las medidas preventivas siguientes: .

Instalaciones fijas o semifijas contra heladas.
Mallas de protección antigranizo.

Lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas medidas>

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara Que tales
medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
condiciones normales de uso, se procederá según lo establecido en la
condición novena de las generales de la póliza de seguros agrícolas>

No se consideran medidas preventivas y. por tanto, no pueden
disfrutar de ningun tipo de bonificación, la utilización de tuneles de
plástico>

Vigésima cuarta. Normas de peritación.-Como ampliación a la
condición decimotercera de las generales de los seguros agrícolas, se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
norma general de peritación aprobada por Orden de 21 de julio de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31) y en lo que sea de aplicación de la
norma específica para la peritación de siniestros de cultivo de fresa y
fresón, aprobada por Orden de 13 de septiembre de 1988 (~(Boletín

Oficial del EstadO)) del 16).

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
~>;: agricultor.
~~,~: No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie~
'.oJ'· ran, previa autorización de UNESA y de la Dirección General de
~l' Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
1.:..~/, y forma. que se determine en la autorización.
~\.", Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
'i-/ realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento del
-,",1:' mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección
~.~7:' inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.
<,....' Vigésima. Clases de cuftivo.-A efectos de 10 establecido en el
:, .~/ articulo 4.0 del Reglamento para aplicaciones de la Ley 87/1978 sobre
?'¡:'" Seguros Agrarios Combinados. se consideran clase única todas las
-:':'.:,' variedades de fresón cultivado en el ámbito de aplicación del seguro, En
~:,.<':J consecuencia el agricultor que suscriba este seguro deberá asegurar la
,,:¿.¡: totalidad de las producciones asegurables que posea dentro del ámbito
t\·~ de aplicación del seguro.
:;",~ Vigésima primera. Condiciones técnicas m{nimas de cuftivo.-Se
;:~ establecen como condiciones técnicas minimas de cultivo las siguientes:

tH a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

5~~; l. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante.
.;.,::.,- 2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.

'é:~ 3. «AcokhadQ)} del lomo o caballón, con plástico de un espesor
~Ti ':l~nimo de 100 galgas. en buen estado de uso y sin sobrepasar su vida
":,_,' uld.
.:.~:! 4. La planta utilizada en el trasplante deberá haber acumulado el
j::: número de «horas frío>} necesarias. en su caso, y reunir unas condiciones
':;,,; sanitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.
;,:-lí 5. Realización adecuada del trasplante, atendiendo a la"oportuni
:,~~\dad del mismo, idoneidad de la especie o variedad y densidad de
';<'..' plantación.
:-~-_: 6. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento
;:,:",", en que se consideren oportunos.
,~{; 7. Tratamientos fltosanitarios en el momento y forma oportuna
~.>:según las necesidades del cultivo. .
:;~) 8, En el cultivo de fresón bajo túneles, los elementos de forzado se
i~:::~manejarán adecuadamente sobre todo en lo referente a:

~;~-:: Fecha de instalación.
',:,-;~: Ventilación necesaria.
'»~ En aquellos túneles con cubiertas de plástico no térmico, el agricultor
.-,-':.:deberá poner todos los medios a su alcance para evitar la inversión
,:.." ,térmica.
·~r.; A efectos del seguro, se entiende ,por «inversión térmica» el fenó
~; ;meno que se produce en los túneles con cubiertas de plástico no térmico
;:~::::cuando por determinadas circunstancias climáticas la temperatura
·..·_~.dcntro del túnel es inferior a la del exterior.
(";' Si por negligencia del asegurado se procediera al levantamiento
:_>~::/definitivo de los plásticos en un momento en que, siendo previsible
'-¿::Ja ocurrencia de siniestros de helada, la mayoria de los agricultores de
::-;'-~1a comarca no hubieran procedido al citado levantamiento, en caso de
~\;~roducirse un siniestro de helada. el asegurador podrá reducir la
~~'inemnización en proporción a la importancia de los daños derivados
! ;~je la misma y el grado de culpa del asegurado.
:~/' Mantenimiento de la cubierta de plástico, en buenas condiciones
',~:de uso.

F~
_~~~ 9.
(,~,; Además de lo anteriormente indicado, y con caracter general,
~.~ualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse según lo
t~:establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
~:,cllo en concordancia con la prodUCCión fijada en la de<;laración del
r~\;'seguro.

~·r~

"..:,.~;

1',"
;:~;~
~?-l~ Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
~.'~,~¡ inspección en un plazo no superior a veinte dias en caso de helada y de
;;r~; siete dias para los demás riesgos. a contar dichos plazos desde la
..:-t. recepción' por la Agrupación de la comunicación.
~.,:.'~~.~,:.. A estos efectos la Agrupación comunicará al' ase~urado, ~0J!1ador del

,"- seguro o persona desIgnada al efecto en la dec araClón de SInIestro con
t~3 una antelación de, al menos, cuarenta y ocho horas la realización de la
~<t. visita. salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.
.-;:'~ Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
',:."./;: caso de desacuerdo, se aceptarán, salvo que la Agrupación demuestre,

conforme a Derecho. lo contrario, los criterios aportados por el
~;:i7''' asegurado en orden a;
~~:..~

F}{

~~;
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ANEXO 11·2

TARIFA DE PRIMAS COMERCI\LES DEL SEGURO
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13 ~llLES DE AL6AIOA
o ¡l,L':1A[OA

b 1:1 l\ t '1! '>,JO'"
t':>O lUCrlHHE
lj4 ONHNll~TE

11 ENGUERA Y lA CANAL
~'1 M'NA
Tl ~ULrlAIH

101 tH~LlA

lJ. d fNI,Ul:-.R.A
I?I t~TUtlfNY

[1'1 NA~AR.~l:S

II LA COSfE~A DE JATIVA
20 ALCUDIA DE CRESPINS
"5 tlAilCHETA
dI CANAL':;
96 CtROJ,

119 ENO""
1 } ¿ ('E",O\if; J,
L37 GRA~JA DE LA COSTERA (LA)

145 JATl"A
151 LU~AR NUE'IO DE F!:NOlLET

l'i" LLANE~A OE RANES
L~I LLOSA DE RANES
160 ~ANUfL

11.. "lIINTl:-5A
180 NO'JELt
20'1 HAFfLGUARAF
ni RClTGLA y CUR¡tERA
2"1 TOj.lRtlLA
l~l 'iALLAI1A

2~} "AlU'i

8 RIBERAS OfL JUCAR
1 I AltlEll. f¡'¡UE
ló -'LCA~rÁKA Uf JUCAR
17 AlC[IlA

}4 ALCUDIA DE CARLET
29 All>fI'lESI
H ALIOINfT
lO) AL~USAFES

40 ANTfLLA
60 !)ENIFAYO
63 !)[NI"UDO
6'0 üEr,¡I~Ué.LE~

81 CAIlCAG.ENTE
tilo CAKCUI

100 COTES
130 GAdAROA
1)<jI GL)AuASUAR
[b] I'lASALAVFS
[97 POLINA DE JUCAR
lO) PuEdLA LA~GA

222 SAN JUA~ OE ENO~A

1.2 S SELLENT
l21 SENflU
11J SaLlANA
236 SUMACARCEL
240. TauS
l51 ~ILLANUEVA DE CASTELLON
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l,d 1
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l." 3
1.'J2
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l. 3 ~
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l. b 1
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TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO
fllll,'llI11 \ ¡l¡lOUn 11

Fresón en microhinel \mhih' '<'rI'i¡"rial
" .. ('''!lit. 1''' ('llml>

(Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado) 8. CARua 1.1J 1.49,.. . COrES 1.71 1.~9Plan 1990 ... GASA.OA l.TI 1.4'9... GU"OASUAR 2 .Ol 1.70

°P':l<llI\ 01"':;"111t
lU JIIASALAYES 2.14 1,ló
191 POLlu oe JUtA" 1.73 1."'9\1111>ilo tarilnri<ll
Z.' ftUEel.A LARGA 2.02 1.101'" (·...uh. ¡,.. ("'lIIh.
UZ s.... JUA" DE ENQVA 1,02 1.'0
US SElLElilf 1.1} 1,49
Ul SEfteJt4 1,02 1.10Zl HUFtVA ZlJ SOLlANA 1.'1 1.49.,.

S~ACAA:CEl 1.11 1.4'1Z ANDEYALO OCCIDENTAL lO' roos l.n 1.49, All'lENDRO (El) 1.90 1,19 "1 VlllANUEVA DE CASTELlON 1.8':> l. "8lO AyA MONTE 1.90 1,79 • "ANOIA., SAN 8AR1DlOHE DE LA tORRE 1.90 1.19
13 AlFAHUl1I. I.Sq 1,191J VILlA&lANCA 1.<;10 1.79
J4 AlJIIIO 1litE S 1.':>11 1,19l' VlllANUEVA DE lOS tASTlllfJO 1,90 1,79 ,. 8AR IG 2,1" 1,16• COSTA ,. 8ENIFAIMO OE VA.LLOIGhA. I,Sl 1 , ~ 1

Z A.LJUA.QUE 1,10 1,601 lB CA.NOIA. 1,11 1.49

" C"M lAYA. 1,10 1 ,Ilo 1

'" JA.RACO l,S? 1.)1.. GI8RALEON 1,10 1,61 l81 PAlI'lA OE GANOIA 1,1) 1.49
" HUtLVA 1,10 1.61 138 TAIH::RNE S De VA.UOIGNA 1, S2 1,31.. ISLA-CRISTINA 1,10 1.61 11 ENGUERA Y LA CANAL.. LEPE 1,70 1,61 ,O ..... l,8'j 1,"860 PUNTA UM8RU 1,70 1,61 H 80l8AlTE 2.02 1,10S COHOAOO CAMPIÑA. 101 CHillA 2,01 1,10.. 8ULLULlOS PAR DeL tQt.D400 l,9o{¡; 1,11

'18 eNGUHU 2,14 t,1614 SONUES 1,94 _1,71
lZl ESTUHENY 1,7) 1.49'O CHUtENA 1,94 1,77 17. NAVARRES 2,14 1,16SJ NIE8L ... 1,94 1,77 lZ LA COSTERA De JATIVA

S' PAlMA DEL CONDAOO (LU 1,94 1,77 ZO A.LCUDIA DE CRESPINS 2,1'0 l,ló" ROCIA.NA Del CONDA.DO 1.94 1,11 '5 BAoRtHE T,A 2,01 1, '0•• SAN .lUAN OEL PUH TO 1,94 1-,77 ., CÁNAlS 1,02 1,7010 TRIGUEROS 1-,94 1,71 •• ceRDA 2,02 1.1014 VILUL8A DEl AlCOR 1,94 1,11 IlO ENOYA 2.01 1,7011 V[LLAMRAS4 1,94 1,71 13Z CENoves l,8e¡ 1, S8• CONDADO LITORAL 131 GRANJA De LA COSTERA. (LA) 1,01 1,10
S ALMoNTe 1,92 1.15 "S JATIYA 2,02 1.70

'0 HINOJOS 1,92 1,1~ 1st LUGAR NuEVO DE FENOLlET 1.1.4 1.7b•• LUCEhA Del PUERTO 1,92 1,75 lS' ll~NERA. OE RANE S 1.01 1.70
SO MOGUER 1,92 1 •.7'.i lS7 LLO SA DE UNE S 2,02 1,70
55 PALOS DE LA fRONTERA 1,92 1.75 "O I'IANUEl 2,1'0 1,1 Ó

11. I'IONHSA 2 9 14 1.1ó180 ~OVflE l,M5 l,e¡tj
lO' RA.FHGUARAf 1.14 l,7ó
Zl1 ROTCLA y CORSEfU 2,07 1.70•• ValENCIA ¿lo) TOM.RfLLA 2,U7 1.70
lSl VALLADA ,2 ,14 1. 16, CAMPOS De LIRIA >Si VALle S 2,01 1,70

SI 8fNAGUAC1l 1,85 1.<;:8 U VALLES DE A.LBAIO.
lOl PUtalA De VALL80NA 2,02 1. 70 • ALIJA IDA l.14 1.76Zh Rt8ARROJA DEL TURIA. 2,14 1,16 '8 8EN(SODA l,e" 1,0;;8S HOYA DE euÑOL ISO LOCHf:NlE 2.0l 1. '0
l' AlF ARP 1.11 1.49 l.' ONTENlENfE l. .14 1.7b00 CORTES DE PALLAS 2.14 1,76

111 tHIVA 2.14 1.76... TURIS 1,13 1,49

• SAGUHTO
24161 RESOLUCION de 25 de septiembre de 1990. de la Direc-'" MAS4MACRELl I,S/I 1,39

118 __ AQUERA 1,13 1,49 ción General de Seguros, por la que se convocan pntebas de
lOS PUlOl 1.S8 1,39 aptitud para la obtención del título de Agente y Corredor de
lOl RAfH8UÑOL l,S8 1.19 Seguros a celebrar en el segundo trimestre de 1991, y
'lO SAGUNTO 1.51\ 1,39 programa de exámenes de acuerdo con lo dispuesto en el'l8 SERRA 1,85 l.'jll Reglamento de la Producción de Seguros Privados de 24 de1 HUERTA OE VALENCIA

junio de 1988.7 AlIIAL l,a<;: 1."8
15 ALCACER l,tlo;; 1.')8

El texto refundido de la Ley reguladora de Ja Producción de Jos., 8ENIPARRElL 3,10 l,19
110 CHIR IVELLA 1,7) l,4V Seguros Privados, aprobado por el Real Decrelo Legislativo 1347/1985,
15' MANISES 1,14 1,16 de 1 de agosto Y. posterionnente, eJ' Reglamento de la Producción de
l" PICA.NA 1.8" 1.58 Seguros Privados de 24 de junio de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado»
lO' PltASENT 1,11 1,49 de 6 de julio), establecen que el título de Agente y Corredor de Seguros..o SILLA l,Ol 1, 10 será expedido por el Ministerio de Economíal Hacienda con arreglo aZH TORRENTE 1,02 1,10

los requisitos de los artículos 5.° del texto re ndido y 6.° YsiguienteslSO VALENCU 1,58 1,19 del Reglamento.8 RI8ERAS DEL JUCAR
El artículo 8.° del precitado Reglamento dispone, por su parte, queII A.l6eR IQUE 1.02 1. 10

las pruebas de aptitud para la obtención del título tendrán lugar dentro" ALCANTAAA DE JUCAR 1,71 1.49
11 ALe IRA 1.8e¡ 1,'j8 del segundo trimestre de cada .año y consistirán en dos ejercicios

" AlCUDIA DE CARtEl Z ,lo{¡; 1. 16 escritos, de los cuales uno sera teórico y otro práctico, según programa
lO ALGfMES[ 1,8') 1,"'11 e indice de materias que publicará la Dirección General de Seguros.
II A.lGINET 1.8" 1.e¡8 En su virtud, esta Dirección General de Seguros ha acordado:

" All'lUSAFES 1.11 1,49
Primero_-Convocar las pruebas de- aptitud correspondientes al año·'0 ANTELLA 1,73 1,49

•• 8ENIFAYO 1 9 de¡ 1."tI 1991 para la obtención del título de Agente y Corredor de Seguros,., 8ENIHDOO 1,14 1, lb conforme a lo establecido en el texto refundido de la Ley r~uladorade•• 8ENIMUSlfM 2,02 1,70 la Producción de Seguros Privados, aprobado por el Real Decreto
8' C.-RCAGENTE 1.tI") l,'l8 Legislativo 1347/1985, de I de agosto, y en el Reglamento de la


